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“Tu participación es
nuestro compromiso”

UTIGYND

En el Artículo 19 de
los Lineamientos
aprobados mediante el
Acuerdo CE/2020/033
se establecen las
conductas que
constituyen violencia
política contra las
mujeres en razón de
género.

Síguenos en :

IEPCTabasco

www.iepct.mx

SON CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LASMUJERESEN RAZÓN DE GÉNERO:
VIOLENTÓMETRO POLÍTICO

¡DENUNCIA!¡DENUNCIA!

Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial

Divulgar imágenes, mensajes o información privada, por medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla y poner en entredicho sus habilidades para la política, con base en estereotipos de género

Discriminar a la mujer por encontrarse en estado de embarazo

Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores(as) con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o al encargo para el que fue electa o designada

Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique el ejercicio de sus funciones políticas

Hacer o distribuir propaganda política o electoral que calumnie o descalifique a una candidata

Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto

Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas

Proporcionar información falsa e incompleta

Infringir las leyes que reconocen los derechos políticos de las mujeres

Impedir que tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, impidiendo su derecho a voz y voto

Utilizar la fuerza, presión o intimidación para suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley

Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones

Imponer, conbaseenestereotiposdegénero, actividadesdistintas a las atribucionespropias de la representaciónpolítica, cargoo función

Restringir los derechos políticos de las mujeres con base en la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos

Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad

Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad

Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad

Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia

Proporcionar información incompleta, con el fin de menoscabar sus derechos y la garantía del debido proceso


